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Durante mayo se detectaron 28 puestos de venta 

callejera ilegal en las avenidas, calles y peatonales 

relevadas en el centro de la ciudad de La Plata. Este 

valor representa un descenso de 45,1% respecto al 

mismo mes, pero de 2025. En cuanto a la variación 

intermensual, no hubo modificaciones.  

Analizando las cuadras más afectadas, se observa 

que el primer puesto lo ocuparon la Galería Apolo y 

el Pasaje 8 bis con 10 puestos y una participación de 

35,7%, mientras que en el segundo lugar se ubicó la 

Galería Malvinas con 8 puestos y una participación 

de 28,6%.  

El rubro con mayor participación en las calles, 

avenidas y peatonales del centro comercial platense 

fue Indumentaria y calzado, que representó un 75% 

de los rubros observados. Por su parte, Óptica, 

fotografía, relojería y joyería se ubicó en el segundo 

lugar con 21,4%. En tercer y último lugar, el rubro 

Artículos domésticos con 3,6%. 

 

    28 
Puestos en el 
mes de mayo 

 

  -45,1%  

Cuadras más afectadas 

 

 

 

Área 

N° de 
Puestos 

Promedio Participación 

CALLE 7 N 950 10,0 10,1% 

CALLE 7 N 700 8,0 8,1% 

CALLE 7 N 650 7,0 7,1% 

CALLE 7 N 750 6,0 6,1% 

CALLE 8 N 750 6,0 6,1% 

PLATA ITALIA CALLE 7 Y 44 5,0 5,1% 

ESTACION DE TREN CALLE 1 Y 44 5,0 5,1% 

CALLE 8 N 800 5,0 5,1% 

CALLE 12 N 1050 5,0 5,1% 

CALLE 12 N 1150 5,0 5,1% 

TERMINAL DE OMBINUS DT 74 Y 42 4,0 4,0% 

CALLE 12 N 1100 4,0 4,0% 

CALLE 8 N 950 4,0 4,0% 

CALLE 8 N 850 4,0 4,0% 

CALLE 7 N 900 4,0 4,0% 

CALLE 7 N 800 4,0 4,0% 

CALLE 12 N 1200 3,0 3,0% 

 

 0% 
Variación 
respecto a abril 
2026 

 

Área 

N° de 
Puestos 

Promedio Participación 

GALERÍA APOLO 10 35,7% 

PASAJE 8 BIS 10 35,7% 

GALERÍA MALVINAS 8 28,6% 

 

 

75,0%

21,4%

3,6%

Participación por Rubro

Indumentaria y calzado

Óptica, fotografía, relojería y
joyería

Artículos domésticos

Variación 
respecto mayo 
2025 
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CIIU Rubro 
5220 Alimentos y bebidas 

5233 Artículos domésticos 

5234 Construcción y ferretería 

5231 Farmacias y perfumerías 

5232 Indumentaria y calzado 

52393 Juguetería y esparcimiento 

52396 Librerías 

52393 Óptica, fotog., reloj., joyería 

52391 Viveros y florerías 

- Artesanías 

- Otros 

 


